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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelte, 25 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la O aceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta, del 17 de Junio de 1915)

MINISTERIO DE FOMENTO

Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Epi
zootias de 18 de Diciembre 
de 1914.

(Continuación).

capitulo x

FEBIAS, MEBCADOS Y EXPOSICIONES

Art. 109, Todo ganadero ó 
dueño de animales, para llevarlos 
á cualquier feria ó mercado, aun 
en tiempos de salud normal, de
berá proveerse de la oportuna 
guía sanitaria expedida en la for
ma y condiciones que se expresan 
en el artículo 100.

Los ganados que se presenten 
en una feria ó mercado sin llevar 
la guía sanitaria de que se ha 
hecho referencia, serán reconoci
dos por el Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias de la feria, 
v deberán satisfacer la cantidad

de cinco pesetas por cuda lote de 
animales de un mismo dueño, y 
todos los que se encuentren en el 
mismo caso se colocarán en un 
sitio aparte, fuera del real de la 
feria ó del sitio en que el merca
do se celebre.

Art. 110. En caso de estar de
clarada aignna epizootia de gran 
poder contagioso, el Ministro de 
Fomento, á propuesta de la Jun
ta central de Epizootias, adopta
rá las disposiciones necesarias 
para que por la Autoridad gober
nativa correspondiente se prohí
ba la celebración de las ferias, 
concursos ó mercados que se con
sidere preciso, y dictará las órde
nes oportunas para que á las fe
rias, mercados y concursos ó ex
posiciones, cuya celobracion no 
se haya prohibido, no concurran 
animales que, por los puntos de 
que procedan, puedan llevar el 
menor peligro de contagio, y 
exigiéndose, en todo caso, la pre
sentación de la guía de origen y 
sanidad que se previene en el 
artículo anterior.

La falta de presentación de di
cha guía será peuada en estos ca
sos con la malta da 50 pesetas.

Art. 111. Dichas disposicio
nes serán notificadas á las Auto
ridades municipales respectivas 
y publicadas en los Boletines 
oficiales correspondientes.

Art. 112. El Inspector pro
vincial y el municipal de Higie
ne y Sanidad pecuarias, atende
rán con especial interés á cuanto 
se relaciona con la celebración

de dichas ferias,-mercados y ex
posiciones, y cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que en ellas 
se cumplan las modidas sanita
rias ordenadas en este Reglamen
to y cuantas tiendan á impedir el 
desarrollo de enfermedades con
tagiosas.

En el caso de que fuera preci
so mayor número de Inspectores 
para cuidar de una feria ó con
cursóle designarán, en comi
sión, por la Dirección General de 
Agricultura, los que se conside
ren necesarios para prestar dicho 
servicio.

Art. 113. Todos los Alcaldes 
é Inspectores municipales están 
obligados á remitir al Goberna
dor civil yá lalnspeccion provin
cial de Higieae y Saaidad pecua
rias, respectivamente, ea el mes 
de Enero de cada año, una comu
nicación expresando las fechas 
en que se han de celebrar, en las 
respectivas localidades, las ferias 
y mercados habituales, y de las 
disposiciones adoptadas para la 
proteccioa de animales contra las 
enfermedades infecto-contagio- 
sas. El incumplimiento de este 
requisito será castigado coa mul
ta de 100 á 250 pesetas.

En el caso de establecerse ú or
ganizarse alguna nueva feria, 
mercado ó concurso deberá parti
ciparse al Gobernador civil é Ins
pector provincial, por lo menos 
con ua mes de antelación, no 
permitiéndose la celebración de 
aquellos que no hubiesea cum
plido el indicado requisito.

Art. 114. En todos los Muni
cipios será obligatorio llevar un 
registro en que figuren todos los 
encerraderos, posadas, paradores, 
caballerizas de Plazas de Toros y 
demás locales públicos dedicados 
á alojar aoimales, ya en tiempo 
normal, ya durante las ferias y 
mercados. Los Alcaldes ó Inspec
tores de Higiene y Sanidad pe
cuarias, están obligados á ejercer 
sobre todos y cada uno do ellos la 
más escrupulosa vigilancia.

Los expresados locales deberán 
reunir condiciones adecuadas al 
uso á que se destiuen y estar 
cuidadosamente atendidos, y no 
podrán ser utilizados mientras no 
tengan para ello la autorización 

\ del Alcalde, concedida previo re
conocimiento ó informe favorable 
del correspondiente Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Los que sin la expresada auto
rización utilicen para el servicio 
público los locales que poseen, 
serán castigados con la multa de 
50 á 150 pesetas.

Art. 115. Tan pronto como 
en un ferial, mercado, etc., se 
observe un caso de enfermedad 
infecto contagiosa, se procederá 
en el acto al aislamiento de los 
animales enfermos y á la desin
fección del local ó plaza que ocu
paran. La Autoridad locai y la 
Guardia Oivil, prestarán su oou- 
curso directo, para que dichas 
operaciones se efectúen con ra
pidez .

Incurrirán ea la multa de 250 
' á 500 pesetas, los Inspectores de



530 _____wssgsmmesssassatss^Bmmmsm
Higiene y Sanidad pecuarias ó 
los Veterinarios que hubiesen 
expedido la guía sauitaria do los 
animales á que hace referencia 
el párrafo anterior, á menos que 
logren probar su irresponsabili
dad. En igual multa incurrirán 
los Alcaldes que hubieran auto
rizado la guía con fecha en que 
hubiera declarada eu la localidad 
una enfermedad infecto-contagio- 
sa en la misma especiede ganado, 
y los conductores de animales, 
cuando los que hayan llevado á 
la feria sean distintos de los que 
fueron reconocidos al expedir la 
guía.

Art. 116. La aparición de una 
enfermedad epizoótica en una fe
ria, mercado, etc., se comunicará 
al Gobernador civil ó Inspector 
provincial, para que éste lo haga 
á la Dirección General de Agri
cultura, eu el ursino día, y á ser 
posible por telégrafo.

Art. 117. El Inspector muni
cipal, vista la procedencia de los 
animales enfermos, lo comunica
rá al Alcalde del pueblo para que 
éste lo haga al de la localidad de 
procedencia del ganado y al Ins
pector provincial, para que adop
ten las medidas oportunas.

Art. 118. A la terminación 
de toda feria, mercado ó concurso 
se procederá por cuenta y orden 
del Municipio ó de la entidad 
organizadora, á la desinfección 
de los sitios oiupados antes por 
las animales, así como de losabre- 
vaderos, empalizadas, básculas, 
etc., de servicio público, que se 
juzgue necesario, bajo la vigilan
cia del Inspector municipal, el 
cual, terminada la feria, concur
so, etc., comunicará al provin
cial los incidentes registrados, ó 
el haber transcurrido sin nove
dad.

Art. 119. En las Comisiones 
organizadoras de los Concursos 
y Exposiciones de ganados, figu
rarán el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y 
el municipal de la localidad en 
que aquéllos tengan lugar; esta
rán eueargados del reconocimien
to del ganado que concurra á 
ellos, y dispondrán cuantas me
didas sanitarias deban adoptarse 
para garantir la salud de! mismo.

CAPITULO XI
PASADAS DE SEMENTALES

Art. 120. Todos los arios, an* 
tes de empezar la temporada de 
monta, los dueños de las paradas 
solicitarán autorización para su 
apertura del Gobernador civil, 
acompañando á la solicitud infor
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me del Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, 
acerca del estado sanitario y con
diciones de utilidad de los se
mentales que bayan.de funcio
nar y de las de orden higiénico 
que reúnen los locales destinados 
al albergue y monta.

El Gobernador resolverá, pre
vio iuforme del Inspector pro
vincial .

Este remitirá oportunamente 
á la Dirección General de Agri
cultura una relación de las para
das que se autoricen cada año 
en la provincia.

Art. 121. Los Inspectores mu
nicipales ejercerán, bajo su res
ponsabilidad, la vigilancia oons 
tante de las paradas particulares 
enclavadas en su término, no cu
briéndose en ellas ninguna hem
bra sin previo reconocimiento sa
nitario. Daráu cuenta al Inspec
tor provincial, con urgencia, de 
las enfermedades infecto-conta- 
giosas que observen en los se
mentales y en las hembras que 
lleven á la monta, así como de 
los casos sospechosos, especial
mente de la durina, y de las defi
ciencias observadas en el servicio.

Las infracciones cometidas por 
los Inspectores municipales ó por 
los dueños de las paradas, serán 
castigadas con la multa de 125 á 
250 pesetas ó con las sanciones 
correspondientes del Código Pe
nal, si á ello hubiere lugar.

En las reincidenciasse aplicará 
el doble de las multas, pudieudo 
decretarse la clausura del estable
cimiento por la Dirección Geue- 
ral de Agricultura, á propuesta 
del Inspector general.

Art. 122. Las paradas de se
mentales dependientes del Minis
terio de Fomento y el ganado 
existente en las Granjas agríco
las y demás establecimientos de 
carácter oficial dependientes del 
Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, quedan sometidos, á los 
efectos de este Reglamento, á la 
Inspección del Servicio de Higie
ne y Sanidad pecuarias.

Art. 123. Los Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias de los pueblos donde 
no existan Veterinarios militares 
serán los encargados de la asis
tencia facultativa de las paradas 
de caballos sementales del Esta
do, y asistirán diariamente á la 
hora de la monta para el recono
cimiento de las yeguas y desig
nación de los sementales que de
ban cubrirlas, rechazando las 
que estén enfermas ó no reúnan 
las necesarias condiciones.

Si en los sementales ó en las 
yeguas se presenta alguna enfer
medad infecto-contagiosa, y muy 
especialmente la durina, el Ins
pector lo manifestará al Jefe de 
la parada, indicándole las medi
das que conviene adoptar, dando 
inmediata cuenta al Inspector 
provincial y al primer Jefe del 
Depósito á que pertenezca aqué
lla.

Art. 124. Concedida por la 
Dirección de Cría Oaballar la au
torización de que trata el artícu
lo 3.° de la ley de Epizootias, los 
Inspectores provinciales visitarán 
periódicamente las paradas de se
mentales dependientes de dicha 
Dirección. Del resultado de su 
visita daráu cuenta á la Direc
ción General de Agricultura.

Si comprobaran la existencia 
de alguna enfermedad infecto- 
contagiosa ó recibieran informe 
del Inspector municipal de ha
berse presentado, lo pondrán in
mediatamente en conocimiento 
del Ministerio de Fomento. Este 
Centro se dirigirá al de la Gue
rra para que adopte con los se
mentales eufermos ó paradas in
fectadas las oportunas disposicio
nes, conforme á la ley de Epizoo
tias y á este Reglamento.

Al mismo tiempo adoptarán 
dichos Inspectores las medidas 
necesarias para impedir la cubri
ción de las yeguas por los semen
tales enfermos.

Art. 125. Sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos ante
riores, las paradas de sementales, 
por su doble carácter de fomento 
pecuario y de posible medio tran- 
misor de enfermedades infeeto- 
contagiosas, serán sometidas á 
una reglamentación especial.

capítulo xii

SAOEIPICIO

Art. 126. De acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 9.° de 
la ley de Epizootias, la Dirección 
General de Agricultura podrá 
disponer el sacrificio d6 animales 
atacados ó sospechosos de enfer
medad infecto-contagiosa, con el 
fin de destruir eu su origen los 
focos de contagio que signifiquen 
grave peligro para la riqueza pe
cuaria.

Art. 127. Se podrá ordenar el 
sacrificio de animales atacados de 
rabia, peste bovina, perineumonía 
contagiosa, tuberculosis, muer
mo, durina y peste porcina.

Asimismo, si se declarase algu
na enfermedad exótica ó descono
cida de gran poder difusivo, la 
Dirección General de Agricultura,

previo informedela Junta Central 
de Epizootias, podrá incluirla en
tre las que reclamen el sacrificio 
de los animales, como medida 
sanitaria.

Art. 128. En cuanto se de- 
nuncio la presentación de alguna 
de las enfermedades mencionadas 
en el artículo anterior, el Inspec
tor provincial de Higiene y Sanl. 
dad pecuarias, previa la superior 
autorización, girará al lugar de
signado ana visita sanitaria.

Comprobada la existencia de 
alguna de dichas enfermedades, 
el Inspector informará á la Direc
ción General de Agricultura del 
número y especie de los animales 
que deban ser sacrificados y cál
culo aproximado de la indemni- 
zaoiou que prooeda.

Aprobada por la Dirección la 
propuesta del Inspector provin
cial, se comunicará oficialmente 
al Gobernador civil de la provin
cia, y éste dispondrá que el Ins
pector se traslade al lugar donde 
los animales se encuentren y dará 
á la Autoridad municipal corres
pondiente la ordea de que, de 
acuerdo con aquél, se proceda al 
sacrificio.

Del cumplimiento de esta or- 
den se dará cuenta al Gobernador 
y al Director general de Agricul
tura.

Art. 129. Recibida por el Al
calde la orden de sacrificio á que 
se ha bocho referencia, la notifi
cará sin pérdida de momento al 
dueño de los animales atacados, 
iadicando el día y hora en que se 
ha de llevar á efecto la tasación, 
si procediese, y el sacrificio.

Para dichos actos podrá el ga
nadero designar persona perita 
que le represente.

Cuando ia enfermedad que 
motive el sacrificio sea la peste 
bovina ó la porcina, la perineu
monía contagiosa, el muermo 
crónico, la durina ó la tuberculo
sis, tendrá derecho su dueño á 
iudemnizaciou con arreglo al va
lor de los animales y con sujeción 
á las reglas siguientes:

1. a Cuando practicada la au
topsia, se confirme que el animal 
estaba atacado de alguna de las 
enfermedades expresadas, se abo
nará el 50 por 100 del importe de 
la tasación.

2. a Cuando loautopsiademues- 
tre que el animal sacrificado por 
enfermo no padecía la enferme
dad diagnosticada al ordenar su 
sacrificio y sí otra distinta de 
aquélla, se abonará el 75 por 100 
de su tasación,

3. a Cuando el animal maada-
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do sacrificar como sospechoso re
sultara sano al practicarse su 
autopsia, se abonará por él el valor 
total en que hubiese sido tasado.

4.“ Tanto en el caso anterior 
como siempre que haya aprove
chamiento de carnes, pieles ó 
despojos, se descontará el valor 
de éstos al fijar la cantidad defi
nitiva que deberá concederse co
mo indemnización al dueño del 
animal.

Art. 130. En ningún caso, y 
bajo ningún pretexto, podrá ser 
tasado cada animal bovino ó equi
no en cantidad superior á 750 pe
setas y 80 pesetas los porcinos.

Art. 131. La tasación se prac
ticará por los Inspectores provin
cial y municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, y el dueño de 
los animales atacados ó su repre
sentante, levantando acta con el 
visto bueno del Alcalde, eo que 
se hará constar:

1. ° La especie, edad y reseña 
del animal que ha de ser objeto 
del sacrificio;

2. ° La enfermedad que pade
ce y estado de desarrollo en que 
se encuentra;

3. ° Su valor en el momento 
de la tasación.

Si hubiera conformidad entre 
el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias, el Ins
pector municipal y el ganadero, 
se hará constar en el acta.

En caso de disconformidad, se 
expresarán asimismo los puntos 
de diverge cia y cuantas alega
ciones ó pruebas presente el inte
resado.

Si el ganadero ó su represen
tante, reglamentariamente noti
ficado, no concurriera, se efectua
rá la tasación por el inspector 
provincial, el municipal y el Vi
sitador municipal de ganadería, 
ó, en su defecto, un ganadero de
signado por el Alcalde.

El acta referida se extenderá 
por triplicado, entregándose un 
ejemplar al interesado, quedando 
otro archivado en la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y uniéndose el tercero 
al expediente que se tramite, el 
cual será remitido por conducto 
del Gobernador á la Dirección 
General de Agricultura.

Art. 132. Practicada la tasa
ción, haya ó no habido conformi
dad, se procederá en e! mismo 
día al sacrificio de los animales, 
que deberá realizarse á presencia 
de los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias provincial y 
municipal y un representante de 
la Autoridad, practicándose por

aquellos la correspondiente au
topsia y extendiéndose acta de su 
resultado, que deberá ser unida 
á la de tasación.

Acto seguido se procederá á la 
destrucción ó enterramiento de 
los cadáveres.

Art. 133. No tendrán derecho 
á la indemnización los que hu
bieren ocultado la existencia de 
la enfermedad en sus ganados ó 
hubiesen infringido las disposi
ciones de este Reglamento.

Art. 134. Como excepción de 
lo establecido en los artículos an
teriores, cuando la enfermedad 
que padezcan los auimales sea la 
rabia, la Autoridad municipal 
tiene facultad para ordenar el sa
crificio, previo informe del Ins
pector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, y sin perjui
cio de dar cuenta inmediata de 
su resolución al Gobernador civil 
y al inspector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuarias.

Art. 135. La Junta de Epi
zootias propondrá periódicamente 
al Ministro de Fomento la canti
dad que del correspondiente cré
dito pueda invertirse en el pago 
de indemnizaciones por sacrificio 
y muerte de animales.

La Dirección General dará 
cuenta á la Junta de las indemni
zaciones satisfechas.

CAPITULO XIII
DESTRUCCION DE CADAVERES

Art. 136. Todo Veterinario 
tiene la obligación de dar parte 
al Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad pecuarias de la 
muerte de los animales á que hu
biera asistido en el ejercicio de su 
profesión, cualquiera que faese 
la causa da la muerte.

En el parte se hará constar la 
especie del animal, el nombre del 
propietario y la enfermedad que 
ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumplie
ra esta obligación,incurrirá en la 
multa de SO pesetas.

Los Inspectores municipales 
adquirirán cuantos datos les sea 
posible acerca de las bajas por 
muerte experimentadas en la ga
nadería Je sus respectivos térmi
nos, y deberán practicar la au
topsia de aquellos animales que 
sospechasen muertos de enferme
dad epizoótica.

Art. 137. Todo animal sacri
ficado ó muerto á consecuencia 
de enfermedad infecto-contagio- 
sa, tendrá necesariamente que 
ser destruido por algunos de los 
siguientes procedimientos:

a) En Centros de aprovecha-

mientoprovistos de material ade
cuado.

b) Por cremaoion directa ó en 
hornos especialmente destinados 
á este fin.

e) Por la solubilizacion por 
los ácidos.

d) Por enterramiento.
Art. 138. Sólo podrán funcio

nar aquellos Centros de aprove
chamiento especialmente autori
zados para ello, debiendo sus due
ños dar cuenta decenalmente á la 
Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, de los ani
males que han ingresado muer
tos ó para ser sacrificados en el 
establecimiento, incurriendo, en 
el caso de no llenar este requisi
to, 6n multa de 50 á 250 pesetas.

Dicho parte se remitirá diaria
mente en los casos en que haya 
declarada en el término munici
pal alguna epizootia, castigándo
se las ocultaciones ó no remisión 
del parte indicado, con multa de 
200 á 400 pesetas.

Además, la reincidencia en el 
incumplimiento de dichos requi
sitos motivará la clausura del es
tablecimiento por orden del Go
bernador civil.

Art. 139. En aquellas pobla
ciones donde no existan Centros 
de aprovechamiento de animales 
muertos, se efectuará la destruc
ción de cadáveres por cremación 
ó solubilizacion, ó se procederá al 
enterramiento de los mismos.

La cremación deberá efectuar
se en hornos especiales, y, de no 
haberlos, se hará directamente 
en hogueras de leña c rociando 
los cadáveres con líquidos infla
mables, cuidando de enterrar los 
restos cuando la incineración re
sulte incompleta.

La so'ubilizacion de los cadá
veres se hará por medio de los 
ácidos minerales, en tinas ade
cuadas.

No disponiendo de los elemen
tos necesarios para la destrucción 
de los cadáveres en las formas in
dicadas, se procedrá á su enterra
miento, á ser posible en el mis
mo sitio donde murieron ó fueron 
sacrificados, en una fosa profun
da, cubriéndolos con una capa de 
cal y otra de tierra de un metro 
de espesor.

Art. 140. En todos ¡os casos 
podrán aprovecharse las pieles, 
previa desinfecion, según se pre
viene en el artículo 152 de este 
Reglamento, excepto en los espe
ciales previstos en los artículos 
182, 194 y 213 del título III, 
que requieren su destrucción al 
propio tiempo que los cadáveres.
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Estos no podrán ser despojados de 
las mismas en tales circunstan
cias, debiendo ser inutilizadas, 
en los casos de enterramiento, por 
el ácido sulfúrico ó haciéndolas 
múltiples cortes, á fin de evitar 
que, para su aprovechamiento, 
sean desenterrados los animales.

Art. 141, La Autoridad muni
cipal cuidará del exacto cumpli- 
mientode cuanto á la destrucción 
de cadáveres de animales se refie
re, y los Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias vigilarán 
para que dicha destrucción se 
efectúe en condiciones de com
pleta garantía.

Art. 142. Queda terminante
mente prohibido abandonar ani
males muertos ó moribundos, 
arrojarlos á los estercoleros, ríos, 
pozos, caminos, carreteras, caña
das. etcétera.

Comprobada la responsabilidad 
del que abandonara ó brrojara en 
dichos sitios públicos animales 
muertos ó moribundos, incurrirá 
en la multa de 150 á 300 pesetas, 
si no es aplicable mayor sanción 
penal como atentado á la riqueza 
pecuaria y á la salud pública.

Los que desenterraren anima
les seráD castigados con la multa 
de 500 pesetas.

(Se continuará.)

Núm. 1.658.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Vailadoiid.

El día 26 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Quin- 
tauilla de Abajo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta tareera para el 
aprovechamiento de 16'009 me
tros cúbicos de madera de pino, 
procedente de árboles derribados 
por los vientos, en 6l monte titu
lado «Pinar de Abajo», 'pertene
ciente al pueblo de Quintanilla 
de Abajo, bajo el tipo de ciento 
veinte pesetas ochenta y siete 
céntimos, hallándose ádisposicion 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el oitado aprovechamiento.

Madrid 14 de Junio de 1915. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

------------------------



m 18 de Junio de 1916
S£

Num. 1.659.

El día 26 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar auto el Al
calde de San Miguel del Arroyo 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de 15‘052 metros cúbicos de ma
dera de pino, procedente de árbo
les derribados por ios vientos, en 
el monte titulado «El Negral», 
perteneciente al pueblo de San 
Miguel del Arroyo, bajo el tipo 
de ochenta y ocho pesetas quince 
céntimos,hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos 
de oondicioues facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
mo y el citado aprovechamiento.

Madrid 14 de Junio de 1915. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Num. 1.656.

Intervención de Hacienda de la provincia deValladolid.
CIRCULAR.

Terminado el período volunta
rio para la adquisición de cédulas 
personales por los perceptores del 
Estado, tanto activos como pasi
vos, se hace saber á éstos la obli
gación en que están de presentar 
dicho documento al hacer efecti
vos los haberes del presente mes 
de Junio, sin cuyo requisito uo 
les será abonada dicha mensuali
dad por sus habilitados ó apode
rados.

Valladolid 15 de Junio de 1915. 
—El Interventor de Hacienda, 
Luis Ibarreta.

ADMINISTRACION I1H1P1L
Num. 1.662.

Pozuefo de la Orden.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince 
dias, para que los contribuyen- 
tes eu ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular las 
reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
preBeuten.

Pozuelo de la Ordeo 12 de Junio 
de 1915.—El Alcalde, Francisco j 
González. '

Bgawgg1".* .............. -
Num. 1.645.

Rueda.
Durante los días que restan del 

mes actual, pueden satisfacerse 
por los respectivos contribuyen
tes el arbitrio sobre inquilinato y 
los dos primeros trimestres de los 
repartimientos sustitutivos de 
consumos y para cubrir el déficit 
del presupuesto, todos del año ac
tual, en la Depositaría municipal 
de esta villa.

Rueda 14 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, Juan B. Serrano.

Núm. 1.664.
Torrelobaton.

El repartimiento vecinal del 
itnpuestode consumos de este tér
mino municipal, formado por la 
Junta repartidora para el año de 
1915, está expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, las cuales serán re
sueltas por dicha Junta, tan lue
go como termine el indicado 
plazo.

Torrelobaton 12 de Junio de 
1915.—El Alcalde,TeodoroPerez.

Num. 1.663.
Vega de Valdetronco.

Don Filadelfo Persz Rodríguez, 
Alcalde Constitucional de esta 
localidad.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día de la fecha, las 
cuentas municipales correspon
dientes al año de 1913 y 1914,se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente 
al de la fecha de la iusercion del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Vega de Valdetronco á 16 de 
Junio de 1915.—El Alcalde, Fi- 
ladelfo Perez.—Teodosio Aionso 
Secretario.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 1.661.
REQUISITORIA.

Jalón Palenzuela, Joaquín, de 
estado casado, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa
do por tentativa de estafa, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ruego á las Autorida
des y encargo á los Agentes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do poniéndole en la Cárcel de 
esta ciudad á disposición de men
cionado Juzgado.

Dado en Valladolid á catorce 
de Junio de mil novecientos 
quince.—El Juez de instrucción, 
José Luis Gorgollo.—El Secreta
rio, Licenciado Pedro del Río.

Núm. 1.651.
El Director del Parque de la-

tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse uu concurso para la adqui- 
sioióu de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo durante 
el raes de Julio próximo, pue
den los que deseen tomar parte 
en la lioitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la preposición, el 
último recibo d« la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Julio á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Ag stin, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.° de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de

15 miüutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter- 
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo. 
Artículos que son objeto de concurso. 

Harina de 1.a clase 
Sal 
Leña
Carbón do cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno d© jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo

Valladolid 14 de Junio de 1915, 
—Pablo Giménez.

Modelo de proposición.
Don. ., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de.... núm...,
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el «Bole
tín oficial» de la provincia fecha
de... de...... para el suministro de
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas....
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la coutribucion industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid__de.........de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

SUBASTA.
Se hace en licitación pública y 

en laCiudad de Medina de Rioseco 
eu la Notaría á cargo de D. Flo
rencio Miranda Calzada, para la 
venta de una bodega con corral y 
lagar en la calle del Castillo, de 
la villa de Villafrechós, donde es
tán situadas todas las demás ñu
cas, de un pajar eQ la calle del 
Polvo; un corral en la de laCarre- 
térra; 20 iguadas 4 cuartas y 67 
estadales de viñas y majuelos; de 
una tierra que hace una iguada
3 cuartas y 36 estadales; una 
huerta con palomar y uu tejar de
4 cuartas y 2 estadales y uua era 
de 4 cuartas y 20 estadales, de la 
propiedad todas del fiualo dou 
Aurelio Ramos Bayon.

El remate tendrá lugar en la 
expresada Notaría el día J del 
próximo Julio de diez á doce, y 
en la misma so halla de manifies
to el pliego de condiciones.

ViLLafrechósl4de Juniodel^lú-
“L-

Imprenta del Hospicio proviuci*!


